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de producción y de servicios y en el
que participen también los propios es
tudiantes. Así, los centros de produc- .
ción y servicio, colaborarían con la
educación en los procesos de aprendi
zaje de técnicas especializadas y parti
culares, y los estudiantes colaborarían
con los profesores en la enseñanza

. nacional.

3.- Especificar lo que el educando
debe saber y saber hacer al término
de cada grado y ciclo de la educa
ción, tanto para su acceso al nivel
inmediato superior, como para su in
eorporaci6n productiva a través ct.
una salida lateral.

4.- Con base en las espec ifica
ciones del inciso anterior, establecer
un sistema nacional de exámenes y
crear para el efecto un centro nacio
nal para la producción de material
didáctico.

5.- 'Unir conocimientos cuya
interacción y relación es indispensa
ble, procurando as! que toda
enseñanza de materias básicas esté li
gada en el mismo período de estudio
a una enseña nza de materias prác
ticas, técnicas o clínicas, y seguir
fomentando el que en las universi
dades se enseñen tecnologías y en los
institutos técnicos, humanidades.

6.- Dentro de los propósitos inde
clinables de construir un sistema na
cional de enseñanza, estudiar las va-

- riaciones regionales, sectoriales y
propias de las distintas instituciones
educativas, preservando y fortalecien
do la autonomía universitaria, que es
tamb ién indeclinable.

tivos consejos y comunidades univer
s itarias las siguientes proposiciones,
que estiman fundamentales, sobre la
reforma de la enseñanza superior.

1.- La reforma educativa es un
proceso permanente cuya esencia con
siste en estructurar el sistema educa
tivo nacional con el objeto de que
atienda la creciente demanda de edu
cación en todos sus grados, y eleve al
mismo tiempo, el nivel cultural, cien
tífico y tecnológico del país.

11.- La reforma de la educación
sup erior está estrech amente vincu lada
al resto de la reforma educativa y a
otras reformas de las estructuras na
cionales, de tal manera que se pueda
lograr un desarrollo más justo que in
corpore aceleradamente a los grupos
marginados y dé más oportunidades a
la juventud del país.

Para lograr los objetivos anteriores
consideramos imprescindible:

1.- Coordinar los recursos educati
vos del país y conjugar los esfuerzos
de las instituciones de enseñanza que,
sin menoscabo de su identidad,
crearán un sistema nacional de ense

-ñ anza, con créditos académicos comu
nes y de equivalencias que den la
máxima fluidez al sistema y permitan
hacer combinaciones de conocimien
tos y planes de trabajo necesarios y
útiles para el desarrollo del país, en
una cooperación interinstitucional
que haga más fácil la colaboración y
la movil idad de profesores y estu
diantes.

2.- Movil izar los recursos del país
para establecer un servicio social edu
cativo en el que participen los centros
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DECLARACION DE VILLAHERMOSA SOBRE LA REFORMA
DE LA EDUCACION SUPERIOR.

En la actualidad se acepta sin re
servas que la educaetón es agente pri
mordial para alcanzar el desarroll o.

Los objetivos de la educación, con
c-ebidos en forma dinámica, congruen
e con la real idad nacional, im ponen

la necesidad de una continua revisión.
Esto es tanto más importante cuando
~úe países como el nuestro, en vías
Oe desarrollo, muestran cambios de
trascendencia en cortos períodos de
tiempo. Nuestro in erés será en todo
momento considerar f.SOS cambios y
adaptar en consscusncra nuestross is
éin as.

Ya en los trabajos de la XII Asam
blea de la ANUjES, Que se realizó en
la ciudad - de Hermosillo, Son., pen
s.aAdo en la real idad nacional en for
ma adelantada y contemplando pro
blemas del futuro inmediato, se esta
61 cieron, el día 3 ae abril de 1970,
los objetivos de la Educación supe
rior. Al analizar la actividad de nues
tras instituciones, advertimos sus dis
funcionalidades y serios problemas,
ue hacen impostarqabte la necesidad

de una reforma integ al, toda vez que
subsisten males seculares como son,
en t re otros, la improductividad, la
frustración, el subern pleo, la depen
¡¡encia tecnológica.

La reforma, por lo tanto, consisti
rá! en encontrar los medios operativos
más eficaces para hacer realidad los
objetivos de la educación, que permi
tan desarroll ar al máximo las capaci
tlades intelectuales del hombre y con
¡ -buyen a establecer un órden social
usto que promueva su desenvolvi

miento.
la reforma tendrá que ser integra l

ua que sea auténtica, es decir, debe
rá contemplar cambios en las estruc
uras académicas, admin istrativa, eco
ómica, y social. Adem ás, deberá ser
emocrát ica; tenderá a equil ibrar la
mposición social de la población es-

alar en forma más justa y deberá dar
portu nidad a tedas, sin más restric
íón que la capacidad intelectual para
a q,uirir y aplicar conocimientos la
ual siempre es susceptible de mejo 

r: r. Será más eficiente en tanto sus
·stemas sean .elaborados en base al
~Iálogo continuo y racional de la ca,
munidad universitaria.

Teniendo en cuenta lo anterior, los
que suscriben , rectores y directores
!le las universidades e institutos de
nseñanza superior del país, somete

a la consideración de sus respec-
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7.- Realizar, a la mayor brevedad
posible, los estudios necesarios para la
reforma de la legislación educativa y
en particular de la Ley Orgánica de la
Educación y de la Ley de Profe
siones; que permitan la realización de

-la refo rma educativa.
8.- - El nivel superior de la ense

ñanza media, con duración de tres
años, deberá ser formativo, en el sen
tido genuino de la palabra, más que
informativo o enciclopédico; se con
cebirá en su doble función de ciclo
terminal y antecedente propedéutico
para estudios de licenciatura. Incor
parará los conocimientos fundamenta
les tanto de las ciencias como de las
human idades y, en forma paralela, ca
pacitará espec íficamente para la in
corporación al trabajo productivo.

9.- Es necesario revisar los ciclos
de cinco y seis años en la licenciatu
ra, estableciendo planes de estudios y
aprendizaje que permitan a la vez sali
das laterales y acumulación de cono
cimientos que vayan desde los más
generales o de aplicación más proba
ble, hasta los más especializados. Los
consejos técnicos deberán procurar
disminuir el número de años que hoy
.se exige en forma rígida -disminu
ción que es compatible con el incre
mento de los niveles de conocimiento
de la licenciatura- mediante el uso
de nuevos métodos de enseñanza. Los
estudios se comprenderán en dos eta
pas: la primera eminentemente forma
tiva, entend iendo por ello tanto la
adquisición de conocimientos como
su aplicación; y la segunda, de carác
ter especializado, adoptándose el sis
tema de cursos semestrales. Se
req uie re hacer más flu ido el tráns ita
de la pasantía a la obtención del

BECAS PARA ESTUDIAR
EN FRANCIA

El gobierno francés ofrece una be
ca a un médico egresado de la UNAM
que desee asistir al Curso de Genética
Aplicada a la Pediatr/a Social, que se
impartirá en el Centro Internacional
de la Infancia, en Parrs, del 13 de
septiembre al 3 de octubre próximos.

El curso comprende conferencias,
mesas redondas, y algunas visitas a la
boratorios de servicios o de consultas
de genética. Los aspirantes deben do
minar el idioma francés, y gestionar
sus trámites antes del 10. de junio
próximo en la Comisión de Becas de
la UNAM, ubicada en las Oficinas Ad
ministrativas número dos, en Ciudad
Un iversitaria.

.título; en consecuencia, para la pre
sentación del exámen recepcional se
establecerán diversas opciones que
podrán ser equivalentes a la tesis pro
fesional. El servicio social podrá cum
plirse en cualquier. de las etapas del
nivel de licenciatura e incluirá, entre
otras tareas, las educativas.

10.- Es necesario impulsar, con
extensión a todo el sistema nacional
de la educación superior, los estudios
de postgrado, tanto los que conducen
a la obtención de grados académicos,
como los de perfeccionamiento o ac
tualización para fines determinados,
con- miras a la formación de investiga
dores, docentes y especialistas de alto
nivel para 'Ia dirección y administra
ción de la propia educación superior
y de la industria, la ciencia y la tac
noIogía. Al efecto, es conveniente
que las universidades e instituciones
de educación superior que cuentan
con estudios de postgrado y centros
de investigación, establezcan en forma
permanente programas conjuntos con
las demás instituciones.

Los rectores y directores de las
universidades e institutos de enseñan
za superior, hacen un llamado a la
conciencia nacional y especialmente a
sus propias comunidades para que re
flex ionen sobre la trascendencia de la
reforma educativa, de la cual, en esta
declaración se plantean algunas solu
ciones.

Indudablemente, se requiere de la
participación de todos por tratarse de
una responsabilidad común.

Villaherrnusa, Tab.,

a 21 de abril de 1971.

(Firmas de los Rectores)

LA NUEVA LEY AGRARIA
VISTA POR MENDIETA Y

NUÑEZ

"Desafortunadamente la nueva Ley
Federal de Reforma Agraria tiene dos
de fectos deplorables: la carencia de
un cuerpo de 'aseso res que repre
senten a los solicitantes de tierras y a
los ejidatarios en sus demandas, que
jas y problemas, y la falta de un
mecanismo que haga efectivas las res
ponsabilidades de empleados y fun
cionarios en asuntos de distribución y

. tenencia de tierras", afirmo el doc
tor Lücio Mendieta y Núñez durante
una conferencia que sustentó en la
Facultad de Derecho de la UNAM.

Con esta plática, titulada Las cua
tro innovaciones fundamentales de la

Ley Federal de Refo rma Agraria,
inició el Curso de Actualización q
sobre dicha Ley o rganizan la Dire ·
ció n y la Divisió n de Est ud ios de la
Facultad de Derecho , el Inst it uto de
Investigaciones Ju r íd icas de la UNA
y la Academ ia Nac io nal de Derecli
Agrario.

El docto r Mend ieta y Núñez mani·
festó qu e " la bu roc racia agraria go
de im punidad ante sus irrespo
sabil idades, lo qu e obstaculiza el pl'O:'l
ceso de la reforma en el campo , por·
que el ca mpes ino pierde la confianza
en las auto ridades, se llena de resen
timient os y es presa de sordo des·
contento que resulta peligroso para r
paz social".

"Hast a el añ o de 1920 -explic '
el reparto de tierras no era una reivin
dicación agraria en favor de l campe
sino, sino un reparto de miseria". )l

aunq ue poste rio rme nt e se hiciero
modific acio nes a la ley, la realidad
er a muy distinta y amarga, rodead
de inmoralidades , corrupc iones, deli
tos y abusos bu ro crát icos impunes.

A ñadió que la Reforma Agrar.la
como ide al no ha fracasado , pero q
los datos d ispon ibles de 19 15 a 1
fecha mu est ran el fracaso en la prác·
ti ca de d icha reforma. Ante
situación, co nt inuó , era urgente rnodñ
ficar los proced imie ntos, las bases
las metas de la reforma agra ria, y ese¡
intenta, después de 56 años de talil
teos, la nue va Ley Federa l de Refo~

ma Agrari a.

"La Ley mencionada, - d ijo - ohe·
ce cuatro inn ovaciones fu ndamental s
que la hac en superio r al Cód igo Agra
rio de 1942: La reh abilit aci ón agraria,
el procedimiento para las futuras 
taciones de t ie rras, la o rgani zación de
los ejidos y la planif icación agrari '.
Sin embargo, co nserva gran parte
sus artículos y estructura, aunq e
cambia la orient ació n de la refor a

Acla ró el doct or Mend iet a y ú·
ñez que para poder llevar a cabo a
nueva organizació n de los ejidos y
planificación agra ria , será necesari
rehabilitación de los ejidos y la eleva
ción del nivel cul tu ral de sus mie
bros, por un lado, y la reest ruct ueí
ción completa de l Departamento e
Asuntos Agrarios y Co lon ización,
otro.

En este acto estuviero n present
el licenciado · Enrique Velasco Ibar. ,
secretario gene ral a ux iliar de
UNAM, quien a nomb re del Rect
declaró inaugurado este Curso de
tua Iización; el licenc iado Fernan
Ojesto Martínez, director de la Fac .
tad de Derecho; el licenciado Jor
Moreno Collado, secretario de la Re
torre, y el doctor Héctor Fix Z
dio, director del Instituto de In\@
gaciones Jurídicas de la UNAM.



Facultad de Medicína

FORMACION DE MEDtCOS
QUE PREVENGAN ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

El alto grado de incidencia en
estro país de enfermedades infec-

'osas y parasitarias ha hecho que
actualmente la ecología tenga una im

rtencla muy grande dentro del con
te de las disciplinas médico-bioló

gi s. Así lo afirmó el do ctor Rafael
tia, coordinador de Enseñanza del
partamento de Ecología Hu mana

e la Facuitad de Medicina de la
NAM.
En este departamento se realizan

'nestigaciones e im parte enseñanza
5re las cinco ramas principales de la

ecología humana: virología, parasito
I gía, microbiología, bacteriología y

cología, para preparar a los futu ros
'6icos en el manejo de métodos de

a oratorio y de diagnóstico, y pro
cionarles conocimientos básicos

oBre genética, uso de drogas antipa
asitarias y micro bianas. Cuando los

mnos se trasladan a los hospitales
n años superiores, ya cuentan con

'antecedentes suficientes respecto a
rama de la medicina, lo que les

-eilita conocer más los aspectos
ínicos.
Gamo en la mayoría de las univer

siatles del mundo, añad ió el doctor
ria, el principal problema del De-

aitamento de Ecología es el de la
So:lirepoblación estudi an til. Actual

te el Departamento proporciona
'nstr,ucción a 1800 alum nos por se
mestre, y para el año próximo se es
efa que esta cantidad se duplique.

Gas laboratorios de ecología huma
de la UNAM trabajan desde las 7

e a mañana hasta las 10 de la no-
informó el doctor Coria, y aún

I sºn insuficientes el número de

prácticas que se realizan. El Departa
mento cuenta con "11 profesores de
tiempo completo, 35 profesores titu
lares y 33 adjuntos y ayudantes.

El doctor Rafael Caria, científico
preocupado por los problemas de la
enseñanza y con amplia experiencia
por muchos años de cátedra e investi
gación, manifestó que el Departa
mento de Ecología ha desempeñado
un papel muy importante en varias
reu nio nes científicas realizadas tanto
a nivel nacional como internacional.
Hace algunos meses, se efectuó el
XIII Congreso Mundial de Microbiolo
gía, donde los investigadores de la
UNAM participaron en forma destaca
da. Asistieron "a esta reunión más de
3500 especialistas de todo el mu ndo.

En las 11 Jornadas de Parasitología
del Sureste, que organiza el gobierno
del Estado de Chiapas, la UNAM par
ticipará en colaboración con el Insti
tuto de Salubridad y Enfermedades
Tropicales, la SSA y otras institucio
nes médicas y sanitarias, y los delega
dos discutirán los daños económico
originados por los parásitos, así como
las características inmunológicas de
algunas enfermedades parasitarias.

Afirmó el doctor Coria que la Fa
cultad de Medicina trata de mejorar
la enseñanza de la ecología humana y
que el Colegio de profesores de la
misma organiza constantemente semi
narios sobre los principales problemas
de esta rama científica. Se cuenta
también para este fin con proyec
ciones y transparencias y un circúito
cerrado de TV.

Por otra parte, el doctor Caria ma
nifestó que hay vigentes varios pro-

gramas de intercambio académico con
la Escuela Nacional de Ciencias Bioló
gicas del IPN, en base a los cuales
ambos planteles investigan conjunta
mente las bacterias y los aspectos
inmunológicos. Se planea que en un
futuro cercano se puedan incrementar
estas relaciones de colaboración cien
tífica con otras instituciones de ense
ñanza superior.

El Departamento de Ecología
Humana, señaló, cuenta con 20 beca
rios que realizan estudios de maestría
y de doctorado, y en colaboración
con la División de Estudios Supe
riores de la Facultad de Medicina,
lleva a cabo cursos de posgrado y es
pecialización.

Por último, informó el doctor
Caria que dos veces al año se realizan
reuniones de la Asociacion de profe
sores de Microbiología y Parasito
logía, principalmente en provincia,
con objeto de impu Isar la enseñanza
y la investigación de estas impor
tantes disciplinas científicas para el
desarrollo de la medicina moderna.

DEBE MODIFICARSE EL
ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL:
"Para que sean efectivas las inno

vaciones hechas al Código Agrario por
la nueva Ley Federal de Reforma
Agraria, es necesario modificar el artí

-c ulo 27 constitucional", declaró el
licenciado Víctor García Lizama,
quien sustentó una conferencia sobre
La s ucesión hereditaria en materia
agraria en el auditorio Jus Semper
Loquitur de la Facultad de Derecho
de la UNAM.

"Pienso - qf irmó- que el Congreso
de la Unión o la Comisión Perma
nente del mismo pueden modificar
dicho artículo 27 para que todas las
extensiones de tierra superiores a los
límites de la pequeña propiedad sean
expropiadas y destinadas a la redistri
bución que propicia la reforma agra
ria. Con ésto, desaparecerían rápida
mente los latifund ios aún existentes".

"Por otro lado -continuó el licen
ciado García Lizama- deben estable
cerse en la Constitución una serie de
garantías para que los ejidatarios que
cumplen con las disposiciones legales
no sean molestados en su posesión
agraria" .

Durante su conferencia, que se
efectuó dentro del Curso de Actuali
zación sobre la Nueva Ley Federal de
Reforma Agraria, el licenciado García
Lizama señaló que en el caso de la
sucesión hereditaria en materia agra
ria, la nueva Ley omite situaciones
que se dan en la realidad, como los
hijos procreados en amasiato y los pa
dres de familia menores de dieciocho
años de edad.
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"INDEPENDENCIA Y
LIBERTAD EN 1821",

Un análisis de la Independen
cia y libertad en 1821 será da
do a conocer por el licenciad o
Moisés Gonz ález Navarro , inves
t igador ele El Colegio de Méxi
eo, hoy viernes 23 a las 19
horas, p.r. la Facultad de Fileso
fío y letras de la UNAM, den
tro del ciclo Que con motivo
del Sesqu icentenario de la Con
sumación ' de la Independencia
organiza el Colegio de Historia
de dicha facultad.

El martes 27 la doctora Jose
fina Vázquez de Knauth hablará
sobre o' Donojú: el tercer vérti
ce del tr iángulo , y el doctor
Edmundo D'Gorman, sustentará
la plática con el tema Iguala:
Una paradoja h istórica , el jueves
29.

las tres charlas se efe ctuarán
en el salón 11 de la Facultad de
Filosofía y letras de la UNAM,
a las 19 horas.

LA OEA OFRECE 6
BECAS A UNIVERSITARIOS

La OEA ofrece 6 becas a los egre 
sados de la Facultad de Ingeniería de
la UNAM que desee n estudiar cursos
de maest r ía so bre dicha área, para
que lo hagan durante un año en la
U n iversidad de las Indias Occiden
tal es, en T rinid ad -T obago, a pa rt ir del
26 de junio próximo.

E n el curso se aborda rán pro
blem as referentes a mate ria les de
construcció n de baj o costo en zonas
tropica les, al diseño y construcción
d e ca rreteras en las mis mas, y al
transporte por vía hidráulica.

Lo s becarios ten d rán derecho al
pago d el viaje redondo , y a un subsi
d io para cu b rir los gastos de ho spe 
daje, a limen tac ión ..y de com pra de li
bro s. Los int eresados deb en rea lizar
los t rámites antes del 14 de may o en
la Comi sió n de Becas de la UNAM
ubicad a en las O ficin as Admin ist ra:
tivas núm ero d os, en la Ci udad Uni
versitaria .
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EL PROFESOR
JORGE BASURTO HABLO

DEL MOV!MI ENTO OBRERO

Du rante e l pr esen te gobierno pro
babl ement e se rea lizarán cam bios en el
m ov im ie nto obrero nacional, pero
será necesar io otro régimen similar al
actual , o uno izq uierdista en el sexe
nio 1976-1982 , para ma ntener dichos
cam bios.

Dijo' lo an terior e l licenciad o J orge
Basu rto al re fe rirse a El p rol etar iad o:
Estructura y organización en 1980,
dent ro d el sem inario El pe rfil de Mé
xico en 1980 qu e, o rgan izado po r e l
Institu to de Investi gac iones Socia les
d e la l:JN AM, se efectúa en el audito
rio de l p iso 14 de la T or re de ciencias
de es ta Casa de Estud ios.

El soció lo qo Basu rt o, al a na liza r
tres a lte rna t ivas pa ra e l ca mbi o de l
m ovim iento obrer o, seña ló que éste
puede realiz ar se di rigido por e l Esta
d o y con la partic ipació n de tod os los
o b rero s, ya q ue el go bierno desea
co nservar e l apoyo de los trabajado
res, como lo ha manifestado en sus
declaracio nes rec ientes ace rca de las
irregu laridades del sistema sindical, y
d o nde indica qu e está en posibili 
dades de subsa na rlas .

Ot ra de las al ternativas que analizó
e l licenciado Basurto fue la de reali
zar un cambio en el mo vimient o obre
ro hecho por los p rop ios trabajadores.
Exp resó que esto es imposible de rea
liza rse, porque la clase obrera mexi
cana no ha adquirido todavía con
ciencia de lo q ue sign if ica la lucha en
forma independiente de l Est ad o, y no
h a dejado d e d epender de la actitud
pate rn al ist a de los reg ímenes.

La últ ima a lte rna t iva que señaló e l
so c ió logo fu e la de inmo vilidad del
mo vimiento ob re ro , es deci r la perm a
ne ncia en su situación actual, y ma ni
festó q ue en las circu nst ancias pre
sentes es im posib le e l inmo vilismo
obrero, ya que las med idas de l gobier
no por mor al izar los sind icatos re
su ltarán benéf icas para todos los tra
bajadores de l país.

•
HOY SERA ANALI ZADA

LA OBRA DE

EMILlANO ZAPATA

Con motivo de celebrarse e l 52
A niversario de la muerte del líder
agrari sta Em ilia no Zapata , hoy a las
17 horas se efect uará una mes a re
do nd a en la que será ana lizada la vid a
y obra de l re vol uc ionario sureño. Est e
acto tendrá luga r en el Audito rio Jl;S

t o Sierra de Humanidades.
En esta re u n ió n esta rá n p resen tes

los licenciados J erjes Ag uirre Avell a
ned a, de la secreta r ía ge ner al de o rga 
niz ación y . fom ento ejida l del Dep ar -

O. N. As. M.

t am en t o d e As untos Agrarios y I
nizac ió n, José Mar ia Suárez Tél
del Com ité 'Nacio nal de l Frente a
t ist a y e l lice nciado Ignacio Rá
Praslow, qu ien fuera mie mbro e
Co ngreso Constit uyente en 1917 , a
más de otras persona re presentat i
d e asociacion es c ult urale s y agr .

LISTA DE DICCIONARIO
PARA ESTUDIANTES

DE LA E. .P.

Los 16 mil alum no s de pri
ingreso de la Esc uela Nac ional Pr
rat or ia de la UNA fI.'1. ha n esta do r ,.
biendo en la presente semana una
ta de títulos de vario s dic cio na i
q ue les recomi enda el De partam
de Dist rib uc ión d e L ibros Universi
rios para facili t arles el est ud io de s
dif erent es asignat u ras.

Eso s dicciona rios so n recomen
d os a los preparato rianos por SL! r,¡.

queza d e info rmació n, su precio
ces ib le y su ampl ia ex iste nc ia e
mercado . De este mo do d icha de
dencia col ab o ra con los mae st ros
la elaboración de bib liografí as bá 'c
que servirán a los estud iantes , inel
en sus' estud io s pos te rior es a los
bach iller ato.

O icho d o cumento fue disef
por Danie l Jiménez, ce la Ofic ina
O rient ac ió n e Inf or mac ión S icqped
gógicas de la D i recc i ón de Orient
c ión y Serv ic io s S o c ia les de
U NAM , y puede adq uirirse en
L ib re rí as U nive rsit a rias, 'en do n
también está n a la venta los dic cio ñ
rios mencion ados.

Universid ad Nac ional Autó no ma
de Méx ico .

Dr . Pablo Gonzá!ez Casanova
Rect or

Ou irn , Man ue l Mad rd70 ¡-::.lra me
Secre ta -« . ....... e n- I.:t i

L ic. Enriq ue Vel asco lbarr
Secretar io Ge ne ral l\u x llil1 '

Direcc ión Genera l de In ío r m
y Relacio nes

Lic. Gustavo Carvajal Moreno
D irec tor General

La Gac eta UN AM, aparece los lu nes.
miérco les y viernes en per icd os de
c lases y lo s miércoles en period os de
exámenes y vacaciones parciales.
Publicad a por la Dir ecció n Gener al
de Información y Relaciones.
t t o. Piso Torre de la Rector ía.
C. U. México 20 , D_ F .
Franqu icia postal por acuerd o presi
dencial de 8 de mayo d e 1940 .
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